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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003006-2023-00182-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003006-2023-00532-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003006-2023-00532-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 
La respuesta proveniente del pagador de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la 
parte demandante para lo que estime pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003006-2023-00548-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003017-2023-00246-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003017-2023-00276-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

En atención al documento contentivo del contrato de cesión del crédito que 
hiciera el demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a favor de AECSA 
S.A. el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. Tener a AECSA S.A., como CESIONARIA del crédito que aquí se 
ejecuta, en los términos a que se contrae el escrito. 
 

Segundo. Del escrito de cesión, córrase traslado a la parte demandada por 
el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
este proveído, para los efectos de los artículos 1960 y 1963 del Código Civil y 
artículo 68 inciso 3 del Código General del Proceso. 

 
Tercero. RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS 

DANIEL CARDENAS AVIILES, como apoderado judicial de la parte demandante – 
cesionaria. 

 
Cuarto. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 

obrante en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003017-2023-00300-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003017-2023-00312-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003017-2023-00372-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00373-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00379-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00381-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003017-2023-00384-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003017-2023-00385-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003018-2021-00837-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003018-2022-01083-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003018-2023-00517-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003018-2023-00557-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003034-2023-00352-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003034-2023-00484-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003039-2023-00022-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 22024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003039-2023-00189-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003045-2022-00900-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003045-2022-01038-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003045-2023-00113-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003057-2023-00372-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00383-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003057-2023-00438-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00513-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2015-01553-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2023-00258-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00265-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2023-00280-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00287-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2023-00294-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2023-00308-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2023-00320-00 

 

    Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2015-00197-00 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, habiéndose cumplido por el extremo pasivo el Acuerdo Conciliatorio 

llevado a cabo el pasado 30 de octubre de 2020 tal como se encuentra acreditado en el 

expediente, Secretaría dé cumplimiento a la orden emitida en el numeral quinto de la 

parte resolutiva de la Sentencia proferida en Audiencia llevada a cabo el pasado 22 de 

julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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